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ACTA N.º 106 LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA POR EL PARLA-
MENTO DE CANTABRIA, EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2018 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las dieciséis horas y 
un minuto del día cuatro de junio de dos mil dieciocho, se reunió en sesión ordinaria el 
Pleno del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María 
Dolores Gorostiaga Saiz, y con asistencia de los Diputados y Diputadas Ilmas. Sras. 
D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de 
Buruaga Gómez (Vicepresidenta segunda), Ilmo. Sr. D. Alberto Bolado Donis (Secreta-
rio primero), Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Carrancio Dulanto (Secretario segundo), Ilma. 
Sra. D.ª Silvia Abascal Diego, Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Albalá Bolado, Ilma. Sra. D.ª 
Ruth Beitia Vila, Ilmos. Sres. D. José Ramón Blanco Gutiérrez,  D. Ildefonso Calderón 
Ciriza y D. Víctor Casal Guillén (Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista), Excmo. 
Sr. D. Guillermo José del Corral Díez del Corral, Ilma. Sra. D.ª Rosa Carmen Díaz Fer-
nández, Excma. Sra. D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos (Vicepresidenta y Consejera de Uni-
versidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social); Excmo. Sr. D. Juan Ig-
nacio Diego Palacios, Ilmos. Sres. D. Luis Fernando Fernández Fernández, D. Íñigo 
Fernández García, D. José Miguel Fernández Viadero, D. Rubén Gómez González 
(Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto); D. Pedro José Hernando García (Portavoz 
del Grupo Parlamentario Regionalista); D. José Manuel Igual Ortiz, Ilmas. Sras. D.ª 
Cristina Mazas Pérez-Oleaga, D.ª María Teresa Noceda Llano, D.ª Ana Obregón 
Abascal y D.ª Verónica Ordóñez López (Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos 
Cantabria); Ilmos. Sres. D. Francisco Ortiz Uriarte y D. Santiago Recio Esteban, Exc-
mo. Sr. D. Miguel Ángel Revilla Roiz (Presidente de la Comunidad Autónoma), Ilmo. 
Sr. D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso, Ilma. Sra. D.ª María Matilde Ruiz García, 
Ilmo. Sr. D. Ángel Sainz Ruiz, Ilmas. Sras. D.ª María Mercedes Toribio Ruiz y D.ª Ma-
ría Isabel Urrutia de los Mozos, e Ilmo. Sr. D. Eduardo Van den Eynde Ceruti (Portavoz 
del Grupo Parlamentario Popular). 
 
 Asisten igualmente los Excmos. Sres. D. Juan José Sota Verdión (Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo), D. Francisco Javier Fernández Mañanes (Consejero 
de Educación, Cultura y Deporte), D. Francisco Martín Gallego (Consejero de Innova-
ción, Industria, Turismo y Comercio) y D. José María Mazón Ramos (Consejero de 
Obras Públicas y Vivienda), y la Excma. Sra. D.ª María Luisa Real González (Conseje-
ra de Sanidad). 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión y, antes de pasar a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día, informa que, la interpelación N.º 160, que figura en el 
punto 6 del orden del día, se aplaza para la siguiente sesión plenaria, que se ha adi-
cionado un punto 13 al orden del día, correspondiente a la pregunta N.º 398, y que las 
preguntas números 400 y 401, que figuran en los puntos 11 y 12 del orden del día, han 
sido retiradas. 
 
 Así mismo, informa que se iniciará esta sesión plenaria con una Declaración 
Institucional con motivo de la XXII Conferencia de los Intergrupos parlamentarios "Paz 
y libertad en el Sahara Occidental", a la que da lectura: 
 
«Declaración institucional con motivo de la XXII Conferencia de los Intergrupos 
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parlamentarios "Paz y libertad en el Sahara Occidental" 
 
 Reunidos en Zaragoza, en la sede de las Cortes de Aragón con motivo de la 
XXII Conferencia de los Intergrupos parlamentarios “Paz y libertad en el Sahara Occi-
dental”, representando a 14 Parlamentos Autonómicos del Estado Español, entre ellos 
el de Cantabria, los días 18 y 19 de mayo de 2018, renovamos nuestro compromiso 
con el futuro en libertad del pueblo saharaui y manifestamos lo siguiente: 
 
 Recordamos y reiteramos los importantes acuerdos alcanzados en las anterio-
res Conferencias de Intergrupos parlamentarios y nos reafirmamos en las sucesivas 
declaraciones aprobadas, especialmente en la aprobada en 2017 en Vitoria-Gasteiz, 
en las que, entre otras cuestiones se hacía una reclamación inequívoca y fundamen-
tada en las resoluciones de Naciones Unidas y en el más estricto respeto al Derecho 
internacional del legítimo derecho del pueblo saharaui a su autodeterminación median-
te referéndum, como último paso al proceso de descolonización que persiste desde 
hace décadas. 
 
 Afirmamos que el Frente Polisario es el legítimo y único representante del 
pueblo saharaui, así reconocido por la ONU y la comunidad internacional. 
 
 Denunciamos, de nuevo, que la presencia marroquí en el Sahara Occidental no 
es legal y que no puede tener efectos jurídicos o políticos que menoscaben el derecho 
del pueblo saharaui a la autodeterminación e independencia. 
 
 Manifestamos nuestra solidaridad con la Sra. Claude Mangin, ciudadana fran-
cesa y esposa del preso Naâma Asfari, en su denuncia sobre las violaciones de sus 
derechos en la cárcel marroquí de Kenitra. 
 
 Así mismo manifestamos nuestro dolor y condena por el asesinato en Agadir 
(Marruecos) del estudiante y defensor de derechos humanos saharaui Abdelrrahim 
Badri. Y exigimos a las autoridades marroquíes el rápido esclarecimiento de los hecho 
y la detención de sus asesinos. 
 
 Valoramos como muy positivo y necesario el trabajo de distintas misiones par-
lamentarias,  en las que hemos constatado graves vulneraciones en los territorios ocu-
pados de los derechos de expresión, reunión, asociación y manifestación hacia la po-
blación saharaui que exige que se cumplan las resoluciones de Naciones Unidas y el 
respeto a los derechos humanos. 
 
 Hemos recibido como una gran noticia y un avance esencial la reciente senten-
cia del Tribunal Europeo de Justicia, con sede en Luxemburgo, que ha manifestado 
que  “la soberanía del Reino de Marruecos sobre el Sáhara occidental no está recono-
cida ni por la Unión Europea ni por sus Estados miembros ni, de manera más general, 
por la ONU”. Por ello es necesario que España y la Unión Europea inicien negociacio-
nes con el Frente Polisario en orden a establecer las oportunas relaciones comerciales 
y económicas. 
 
 Trasladamos nuestro afecto y solidaridad a los presos de Gdeim Izik que reci-
bieron injustas condenas en un proceso ilegal y sin garantías y exigimos su inmediata 
liberación y acompañamos a sus familias en su lucha por la justicia y su libertad. 
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 De acuerdo con lo tratado en la presente Conferencia de Intergrupos parlamen-
tarios, y en el máximo nivel de exigencia, acordamos: 
 
 - Constatar que el Sahara Occidental es un territorio no autónomo sometido al 
Derecho Internacional que nunca ha pertenecido al Reino de Marruecos y por ello le 
exigimos que cese la ocupación ilegal del Sahara Occidental y el ejercicio del derecho 
del pueblo saharaui a la autodeterminación. 
 
 - Así  mismo valorar como muy positivo el Auto de la Audiencia Nacional que se 
pronuncia sobre España como “potencia administrativa de iure” del Sahara Occidental. 
 
 - Exigir al Reino de Marruecos que se produzca la inmediata liberación de los 
presos políticos y de conciencia saharauis y cesen las violaciones de derechos huma-
nos en las prisiones que controla garantizando la integridad física y psíquica de los 
presos. Así como trasladar la solidaridad con sus familias. 
 
 - Instar a Naciones Unidas a que promueva sin más dilación la solución justa y 
definitiva del conflicto del Sahara Occidental, solución que pasa por llevar a la práctica 
el derecho de autodeterminación del pueblo saharaui mediante la celebración del refe-
réndum. E instar al Consejo de Derechos Humanos de la ONU en Ginebra a que nom-
bre a un Relator de Derechos Humanos para el Sahara Occidental. 
 
 - Continuar denunciado el expolio de los recursos naturales, a pesar de las sen-
tencias, en el Sahara Occidental por parte del Gobierno de Marruecos y exigir a las 
empresas que operan en la zona el respeto al derecho internacional y a los derechos 
de la población saharaui. Instando a los interesados (empresas y países) a entablar 
negociaciones con los legítimos representantes del Pueblo Saharaui (Frente Polisario). 
 
 - Reiterarnos en la consideración de que, a la vista de la grave situación que se 
vive en el Sahara Occidental, la MINURSO amplíe sus funciones y cometidos en el 
Sahara Occidental. Por ello instamos a Naciones Unidas a que dote a la Misión de la 
potestad para la vigilancia y salvaguarda de los derechos humanos de la  población 
saharaui en los territorios ocupados. 
 
 - Continuar exigiendo a la Unión Europea que haga efectiva la cláusula de res-
peto a los derechos humanos establecida en el Acuerdo Preferencial con el Reino de 
Marruecos. 
 
 - Felicitar a la Unión Nacional de Mujeres Saharauis (UNMS) por el papel fun-
damental y decisivo que desarrollan en los campos de refugiados. Y a la vez hacer un 
llamamiento en relación con su situación de invisibilidad, víctimas de la violación de los 
derechos humanos. Con especial referencia a las mujeres desaparecidas en los terri-
torios ocupados. 
 
 - Instar a las instituciones públicas del Estado Español a continuar e incremen-
tar  el apoyo solidario y humanitario tanto a la población refugiada en los campamentos 
de Tinduf como a los habitantes saharauis de los territorios ocupados. 
 
 La Conferencia de Intergrupos consciente de la responsabilidad histórica, legal 



106.4 

y política, que el Estado Español tiene con la situación en el Sahara Occidental reitera 
el llamamiento al Gobierno de España para que: 
 
 - Exija al Reino de Marruecos el escrupuloso respeto a los derechos humanos 
en los territorios ocupados del Sahara Occidental y el cese de las vulneraciones de 
derechos que sufre la población saharaui. Y así mismo le insta a que trabaje activa-
mente, en el seno de Naciones Unidas y de la Unión Europea, para que la MINURSO 
vea ampliadas sus funciones también a la vigilancia y salvaguarda del cumplimiento de 
los derechos humanos en el Sahara Occidental. Hacer constar  el Auto de la AN que 
recuerda el papel de potencia administradora de España. 
 
 - Exija el respeto a los derechos humanos de la población saharaui en su parti-
cipación como miembro, para el período 2018-2020, del Consejo de Derechos Huma-
nos (CDH) de Ginebra. 
 
 - Otorgue un estatus diplomático a la Representación del Frente Polisario en 
España, como único y legítimo representante del pueblo saharaui, así reconocido por 
la ONU. Así mismo a que se reconozca a la RASD. 
 
 - Promueva las iniciativas políticas necesarias, encaminadas a lograr una solu-
ción justa y definitiva, en defensa del legítimo derecho del pueblo saharaui a su auto-
determinación, mediante un referéndum libre y regular, como paso final al proceso de 
descolonización inacabado. 
 
 - Aumente la cooperación y la ayuda humanitaria con la población saharaui, 
tanto en los campamentos de refugiados como en los territorios ocupados al constatar 
con preocupación la reducción de las aportaciones de la Agencia Española de Coope-
ración en los últimos años. Así mismo que se incida en el aumento de los fondos euro-
peos para el S.O. 
 
 Por último la XXII Conferencia de Intergrupos de Zaragoza, en relación con el 
papel de la sociedad española, quiere manifestar lo siguiente: 
 
 Invitamos a los medios de comunicación a que traten el conflicto del Sahara 
Occidental con la misma importancia y relevancia que le confiere la sociedad. Y ani-
mamos a tantas personas solidarias a que a través de las redes sociales difundan y 
denuncien la situación del Sahara Occidental. En especial a que se difunda y conozca 
la última decisión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en relación con el Saha-
ra Occidental. 
 
 Constatamos la importancia en aumento que RASD Televisión, Radio Nacional 
Saharaui, la Agencia Saharaui de Noticias y otros medios de comunicación que traba-
jan en la zona, especialmente en los territorios ocupados, tienen en la difusión de la 
situación del pueblo saharaui y de sus legítimas aspiraciones. 
 
 Nos comprometemos a facilitar las relaciones institucionales y políticas de nues-
tros parlamentos con el Parlamento Saharaui. Por ello apoyamos la Red de parlamen-
tarios que en favor del Pueblo Saharaui fue presentada en la última Conferencia de 
Argel. 
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 Instamos a los ámbitos universitarios, judiciales y político-administrativos a se-
guir trabajado por el esclarecimiento de las actuaciones contra los derechos humanos 
ocurridas en el Sahara Occidental. 
 
 Expresamos nuestro agradecimiento a las asociaciones, federaciones y colecti-
vos solidarios y sociales que  trabajan día a día unidos por la amistad con el pueblo 
saharaui y cuyo único fin es lograr un futuro en libertad para el pueblo hermano. En 
ese sentido consideramos encomiable el trabajo de la Asociación Internacional de Ju-
ristas. Y también las actuaciones de organizaciones como la británica Western Sahara 
Campaign (WSC). 
 
 Valoramos la importancia fundamental del programa de acogida de niños “Va-
caciones en Paz”, máximo exponente de la solidaridad y de las relaciones de afecto y 
cercanía entre las familias saharauis y españolas. 
 
 Los Intergrupos parlamentarios establecemos como trabajo prioritario el apoyo 
a la población saharaui de los territorios ocupados. Por ello seguirán enviándose a lo 
largo de 2018 misiones de observación. Nos comprometemos así mismo a que una 
amplia representación de los Intergrupos participe en la 43 edición de la EUCOCO que 
se celebrará el próximo mes de noviembre en Madrid 
 
 La presente Declaración de Zaragoza se remitirá al Secretario General de Na-
ciones Unidas, al Consejo de Derechos Humanos de Ginebra, al Gobierno de España, 
a la Comisión Europea, a la Delegación del Frente Polisario en España, al Parlamento 
Saharaui (Consejo Nacional Saharaui), al Gobierno de Marruecos, a la Unión Africana, 
al Parlamento Africano,  al Congreso y Senado de España y a los Parlamentos Auto-
nómicos.» 
 
 A propuesta de la Presidencia, la declaración institucional es aprobada por 
asentimiento. 
 
 PUNTO 1.- EN SU CASO, DEBATE Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN AL PROYECTO DE LEY DE CANTABRIA POR EL QUE SE REGULA EL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. [9L/1000-0021] 
 
 Presentación del Proyecto de Ley por D.ª Rosa Eva Díaz Tezanos, Vicepresi-
denta y Consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 
  
 Se abre un turno de fijación de posiciones e intervienen: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D.ª Verónica Ordóñez López. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. Durante su exposi-
ción, la Presidencia ruega silencio.  
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. José Miguel Fernández Viadero. 
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 - Grupo Parlamentario Popular: D.ª María Mercedes Toribio Ruiz. 
 

Se procede a la votación de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23, que resultan aprobados por treinta y cuatro vo-
tos a favor (M, Po, S, R y P).  
 
 Se procede a la votación de la disposición adicional única, la disposición transi-
toria única, las disposiciones finales primera y segunda, la exposición de motivos y el 
título de la Ley, que resultan aprobados por treinta y cuatro votos a favor (M, Po, S, R y 
P).  
 
 En consecuencia, se aprueba el Proyecto de Ley de Cantabria por el que se 
regula el Consejo Social de la Universidad de Cantabria, incorporándose a la presente 
acta como Anexo certificación del texto aprobado. 
 
 A propuesta de la Presidencia, el Pleno ACUERDA por asentimiento facultar a 
los servicios de la Cámara para efectuar las oportunas correcciones terminológicas y 
ordenar el texto. 
 
 PUNTO 2.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
289, RELATIVA A PARALIZACIÓN CAUTELAR Y REVISIÓN DE AQUELLOS PRO-
YECTOS DE TRANSPORTES DE PASAJEROS QUE UNA VEZ IMPLEMENTADOS 
NO SE ADECUEN A LAS NECESIDADES DEMANDADAS POR LOS USUARIOS, 
PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS REGIONALISTA, SOCIA-
LISTA Y PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 374, DE 21.05.2018). [9L/4300-0289] 
 
 Turno de defensa: 
 

- Grupo Parlamentario Regionalista: D.ª Ana Obregón Abascal. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Víctor Casal Guillén.  
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
  
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Popular: D. Santiago Recio Esteban. Durante su exposi-
ción, la Presidencia ruega silencio. 
 
 Intervención de los representantes de los Grupos Parlamentarios Regionalista, 
Socialista y Podemos Cantabria para fijar definitivamente su posición: D.ª Ana Obre-
gón Abascal, D. Víctor Casal Guillén y D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, es aprobada por veintiún votos 
a favor (M, Po, S y R) y trece en contra (P), con el siguiente texto: 
 
 "El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
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1. Recomendar a las Administraciones responsables la paralización cautelar y 

la revisión de aquellos proyectos de transporte de pasajeros que una vez implementa-
dos no se adecuen a las necesidades demandadas por los usuarios. 
 
 2. Ofrecer su colaboración al Ayuntamiento de Santander para abrir un proceso 
participativo real de tal modo que evite agravios comparativos por cuestión de domicilio 
entre santanderinos y santanderinas en un servicio tan esencial para la capital de Can-
tabria como es el transporte público. 
 
 3. Facilitar la coordinación entre las compañías de transporte y los Ayuntamien-
tos implicados de tal modo que exista una coordinación técnica y organizativa a la hora 
de enlazar los transportes interurbanos con el TUS." 
 
 PUNTO 3.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
292, RELATIVA A ENCARGO A LA INTERVENCIÓN GENERAL UNA AUDITORÍA 
DE CUMPLIMIENTO ESPECÍFICA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
CÁNTABRO DE SALUD, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SO-
CIALISTA. (BOPCA N.º 374, DE 21.05.2018). [9L/4300-0292] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Socialista: D. Víctor Casal Guillén. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Popular (ha presentado una enmienda de sustitución y 
adición): D. Íñigo Fernández García. Durante su intervención, la Presidencia le indica 
que su tiempo ha concluido, en dos ocasiones. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria (ha presentado una enmienda de 
sustitución): D. Alberto Bolado Donis. Durante su intervención, la Presidencia le indica 
que ha agotado su tiempo. 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D.ª María Rosa Valdés Huidobro. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Socialista para fijar de-
finitivamente su posición y manifestarse sobre las enmiendas presentadas: D. Víctor 
Casal Guillén. El Sr. Diputado acepta la enmienda del Grupo Parlamentario Podemos 
Cantabria. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, con la incorporación de la en-
mienda presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, que sustituye al 
texto inicial, es aprobada por veintiún votos a favor (M, Po, S y R) y trece abstenciones 
(P), con el siguiente texto: 
 
 "El Parlamento insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
 1. Encargar a la Intervención General de la Comunidad Autónoma una auditoría 
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de cumplimiento específica sobre la contratación del Servicio Cántabro de Salud, así 
como de todas las gerencias de éste dependientes. 
 
 Dicha auditoría: 
 
 A) Afectará a todos los contratos del Servicio Cántabros de Salud iniciados, 
tramitados, adjudicados o ejecutados, total o parcialmente, desde el año 2011 hasta la 
actualidad. 
 
 B) Tendrá como objetivo constatar el cumplimiento de la normativa que resulte 
de aplicación. 
 
 2. Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal todos los contratos objeto de esta 
auditoría y en especial el contrato del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla." 
 
 PUNTO 4.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
293, RELATIVA A CREACIÓN DE UN PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA VIVIENDA 
VACÍA (REVIVA) EN UN PLAZO INFERIOR A TRES MESES, PRESENTADA POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 378, DE 
28.05.2018).  [9L/4300-0293] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón 
Blanco Gutiérrez. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista ha presentado una enmienda de sustitu-
ción): D.ª María Matilde Ruiz García. 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D. Guillermo José del Corral Díez del Corral. 
 
 - Grupo Parlamentario Popular: D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria 
para fijar definitivamente su posición y manifestarse sobre la enmienda presentada: D. 
José Ramón Blanco Gutiérrez. El Sr. Diputado acepta la enmienda transaccional pre-
sentada. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, con la incorporación de la en-
mienda transaccional propuesta por el Portavoz del Grupo Parlamentario autor de la 
iniciativa, es aprobada por veinte votos a favor (Sr. Gómez González, Po, S y R) y ca-
torce abstenciones (Sr. Carrancio Dulanto y P), con el siguiente texto: 
 
 "El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
 1. Que en el Plan de Vivienda que está elaborando el Gobierno de Cantabria se 
incluyan disposiciones destinadas a la recuperación de las viviendas vacías, especial-
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mente las que se encuentran en manos de los bancos y grandes tenedores de vivien-
da, para dar una respuesta integral al problema de acceso a la vivienda en régimen de 
alquiler que sufren los ciudadanos y ciudadanas de Cantabria. 
 
 
 2. Las disposiciones para la recuperación de viviendas vacías deberán incluir: 
 
 a) Medidas para incrementar el parque público de vivienda de alquiler de Can-
tabria. 
 
 b) Medidas para incentivar la oferta de alquiler. 
 
 c) Procedimientos para que los propietarios de viviendas vacías de manera vo-
luntaria pongan sus viviendas al servicio del parque público, con garantías de cobro y 
seguro multirriesgo por parte del Gobierno. 
 
 d) Fijará los precios y los requisitos para las familias en situación de emergencia 
habitacional, siguiendo todos los criterios de la Proposición no de Ley número 
9L/4300-0068 que fue aprobada en el Parlamento de Cantabria." 
 
 PUNTO 5.- DEBATE Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY, N.º 
294, RELATIVA A MEJORA DE LA PLATAFORMA Y REFUERZO DEL FIRME DE LA 
CA-744 HORMIGUERA-REOCÍN DE LOS MOLINOS, EL ACONDICIONAMIENTO DE 
PLATAFORMA DE LA CA-322 MOGRO-MAR Y MEJORA DE LA PLATAFORMA Y 
REFUERZO DEL FIRME DE LA CA-445 MERUELO-VILLAVERDE DE PONTONES, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 378, 
DE 28.05.2018).  [9L/4300-0294] 
 
 Turno de defensa Grupo Parlamentario Popular: D. Francisco Javier Rodríguez 
Argüeso. 
 
 Fijación de posiciones: 
 
 - Grupo Parlamentario Mixto: D. Rubén Gómez González y D. Juan Ramón Ca-
rrancio Dulanto. 
 
 - Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 
 - Grupo Parlamentario Socialista: D.ª Silvia Abascal Diego. 
 
 - Grupo Parlamentario Regionalista: D. Ángel Sainz Ruiz. 
 
 Intervención del representante del Grupo Parlamentario Popular para fijar defini-
tivamente su posición: D. Francisco Javier Rodríguez Argüeso. En el curso de su ex-
posición, la Presidencia le advierte que ha consumido el tiempo, en tres ocasiones. 
 
 Sometida a votación la propuesta de resolución, es rechazada por dieciséis vo-
tos a favor (Po y P), dieciséis en contra (S y R) y dos abstenciones (M). 
 
 PUNTO 6.- INTERPELACIÓN N.º 160, RELATIVA A CRITERIOS PARA EL 
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NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE LAS PERSONAS QUE HAN SUPERADO 
LAS PRUEBAS DE ACCESO Y, EN SU CASO, LA FORMACIÓN O PRÁCTICAS NE-
CESARIAS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOP-
CA N.º 378, DE 28.05.2018).  [9L/4100-0160] 
 
 Como consta al principio de la presente acta se aplaza para la siguiente sesión 
plenaria la interpelación número 160 incluida en el punto 6 del orden del día. 
 
 PUNTO 7.- PREGUNTA N.º 46, FORMULADA AL PRESIDENTE DEL GO-
BIERNO, RELATIVA A OPORTUNIDADES COMERCIALES Y EMPRESARIALES 
HABLADAS CON EL EMBAJADOR DE CANADÁ, CON EL OBJETIVO DE DES-
ARROLLAR EL CETA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 378, DE 28.05.2018).  [9L/5150-0046] 
 
 - Formulación de la pregunta por D. José Ramón Blanco Gutiérrez. 
 
 - Contestación de D. Miguel Ángel Revilla Roiz, Presidente del Gobierno.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
 
 - Dúplica del Sr. Presidente del Gobierno. 
 
 PUNTO 8.- PREGUNTA N.º 47, FORMULADA AL PRESIDENTE DEL GO-
BIERNO, RELATIVA A MEDIDAS PREVISTAS RESPECTO AL CONFLICTO GENE-
RADO POR LA ACTUACIÓN DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN EN LA COMUNI-
DAD EDUCATIVA, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO. 
(BOPCA N.º 378, DE 28.05.2018).  [9L/5150-0047] 
 
 - Formulación de la pregunta por D. Rubén Gómez González. 
 
 - Contestación de D. Miguel Ángel Revilla Roiz, Presidente del Gobierno.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
 
 - Dúplica del Sr. Presidente del Gobierno. 
 
 PUNTO 9.- PREGUNTA N.º 396, RELATIVA A IMPORTE TOTAL APORTADO 
A LA EMPRESA SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN DISTRIBUCIÓN ARTÍSTICA, 
S.L. PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO DE CLAUSURA DEL AÑO JUBILAR 
2017, DENOMINADO "CARMINA BURANA", PRESENTADA POR D. SANTIAGO 
RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. (BOPCA N.º 378, DE 
28.05.2018).  [9L/5100-0396] 
 
 - Formulación de la pregunta por D. Santiago Recio Esteban. 
 
 - Contestación de D. Francisco Martín Gallego, Consejero de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
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 - Dúplica del Sr. Consejero. 
 
 PUNTO 10.- PREGUNTA N.º 397, RELATIVA A ACTUACIONES PREVISTAS 
PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS DE APARCAMIENTO EN EL PCTCAN, 
PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO MIXTO. (BOPCA N.º 378, DE 28.05.2018).  [9L/5100-0397] 
 
 - D. Rubén Gómez González da por formulada la pregunta. 
 
 - Contestación de D. Francisco Martín Gallego, Consejero de Innovación, Indus-
tria, Turismo y Comercio.  
 
 - Réplica del Sr. Diputado. 
 
 - Dúplica del Sr. Consejero. 
 
 PUNTO 11.- PREGUNTA N.º 400, RELATIVA A FINANCIACIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES DE CANTABRIA PARA LA FUNDACIÓN LEONAR-
DO TORRES QUEVEDO, PRESENTADA POR D. ALBERTO BOLADO DONIS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. (BOPCA N.º 378, DE 
28.05.2018).  [9L/5100-0400] 
 
 PUNTO 12.- PREGUNTA N.º 401, RELATIVA A MEDIDAS QUE SE PRETEN-
DE ADOPTAR RESPECTO A LA POSIBLE COMISIÓN DE DELITOS EN EL SENO 
DE LA FUNDACIÓN LEONARDO TORRES QUEVEDO, PRESENTADA POR D. AL-
BERTO BOLADO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
(BOPCA N.º 378, DE 28.05.2018).  [9L/5100-0401] 
 
 Como consta al principio de la presente acta se han retirado las preguntas nú-
meros 400 y 401 incluidas en los puntos 11 y 12 del orden del día. 
 
 PUNTO 13.- PREGUNTA N.º 398, RELATIVA A SITUACIÓN EN QUE SE EN-
CUENTRA EL CONVENIO FIRMADO POR EL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
CON MUFACE, ISFAS Y MUGEJU PARA LA ATENCIÓN EN ZONAS RURALES, 
PRESENTADA POR D. RUBÉN GÓMEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO MIXTO. (BOPCA N.º 378, DE 28.05.2018).  [9L/5100-0398] 
 
 - Formulación de la pregunta por D. Rubén Gómez González. 
 
 - Contestación de D.ª María Luisa Real González, Consejera de Sanidad.  
 
 Se levanta la sesión a las veinte horas y cuarenta y cuatro minutos, extendién-
dose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario primero con el visto bueno 
de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
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ÁNGEL L. SANZ PÉREZ, LETRADO SECRETARIO GENERAL DEL PARLAMENTO 
DE CANTABRIA,  
 
 
 
 
 
 
 C E R T I F I C O: Que el Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del 
día cuatro de junio de dos mil dieciocho, aprobó el Proyecto de Ley de Cantabria por el 
que se regula el Consejo Social de la Universidad de Cantabria, número 9L/1000-
0021, según el texto que figura a continuación: 
 
 "LEY DE CANTABRIA POR LA QUE SE REGULA EL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. 
 

PREÁMBULO 
 
 La Constitución Española en su artículo 27.10 reconoce la autonomía de las 
Universidades en los términos que la ley establezca, quedando así conformada como 
un derecho fundamental de configuración legal. Por su parte, el artículo 149.1.30ª es-
tablece que el Estado tiene competencia exclusiva en relación con las normas básicas 
para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.  
 
 La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades prevé en su ar-
tículo 14 que el Consejo Social, en las Universidades públicas, es el órgano de partici-
pación de la sociedad en la Universidad que debe ejercer como elemento de interrela-
ción entra ésta y la sociedad y que se regirá por lo dispuesto en dichas leyes y en las 
leyes de las comunidades autónomas. La Comunidad Autónoma de Cantabria aprobó 
la Ley 10/1998, de 21 de septiembre, reguladora del Consejo Social de la Universidad 
de Cantabria, que precisa adaptarse a las previsiones y contenidos de las posteriores 
leyes orgánicas. 
 
 El traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, en materia de Universidades, se produjo por Real De-
creto 1382/1996, de 7 de junio. Por Decreto 50/1996, de 10 de junio, de asunción de 
funciones y servicios transferidos por el Estado y atribución a órganos de la Adminis-
tración, se atribuye la competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
Universidades a la entonces Consejería de Educación y Juventud cuyas competencias 
ostenta la actual Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Polí-
tica Social. 
 
 La Comunidad Autónoma de Cantabria, en virtud de lo establecido en el artículo 
28.1 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, ostenta la competencia de desarrollo 
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legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modali-
dades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitu-
ción Española y las Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la 
misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 
30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y 
garantía. 
 
 En este sentido, la presente ley tiene su origen en la necesidad de adaptar la 
normativa autonómica anterior a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que es-
tablece unos requisitos básicos de obligado cumplimiento sobre la posición institucio-
nal de estos órganos y sobre sus funciones esenciales, aunque remite la concreta re-
gulación de los consejos sociales a las leyes autonómicas. 
 
 Por su parte, la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, po-
tencia la autonomía de las Universidades a la vez que aumenta la exigencia de rendir 
cuentas sobre el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con los principios impul-
sados por la Unión Europea, que tratan de modernizar las Universidades y convertirlas 
en elementos transformadores de una sociedad integrada en la sociedad del conoci-
miento. 
 
 Por ello, la presente ley propicia una oportunidad para, en la línea de lo regula-
do, potenciar el papel de la educación superior en Cantabria, incrementando la inter-
acción con los agentes sociales y propiciar una mejor respuesta a la demanda de la 
sociedad y al sistema productivo y deroga la anterior Ley 10/1998, de 21 de septiem-
bre, reguladora del Consejo Social de la Universidad de Cantabria.  
 
 En el proceso de elaboración de la presente ley se ha consultado a la Universi-
dad de Cantabria a fin de garantizar la transparencia, los objetivos de la regulación y 
su justificación.  
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto. 
 
 Es objeto de la presente ley la regulación de la naturaleza, los fines, competen-
cias, composición, organización y funcionamiento del Consejo Social de la Universidad 
de Cantabria. 
 
Artículo 2. Naturaleza. 
 
 1. El Consejo Social es el órgano colegiado universitario de participación de la 
sociedad cántabra en la Universidad y debe ejercer como elemento de interrelación 
entre ambas. 
 
 2. Las relaciones entre el Consejo Social y los demás órganos colegiados o 
unipersonales de la Universidad de Cantabria se regirán por los principios de colabo-
ración, coordinación y lealtad a la institución universitaria en el ejercicio de sus respec-
tivas funciones.  
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Artículo 3. Fines y competencias. 
 
 1. Corresponde al Consejo Social de la Universidad de Cantabria la supervisión 
de las actividades de carácter económico de la Universidad y del rendimiento de sus 
servicios, así como promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la 
Universidad y las relaciones entre ésta y su entorno cultural, profesional, económico y 
social, al servicio de la calidad de la actividad universitaria. 
 
 2. En el marco de lo establecido por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, la presente ley y los Estatutos de la Universidad de Cantabria, 
el Consejo Social de la Universidad de Cantabria para el adecuado cumplimiento de 
sus fines ostentará las siguientes competencias: 
 
 a) Supervisión de las actividades de carácter económico. 
 
 b) Planificación y desarrollo institucional. 
 
 c) Supervisión del rendimiento, eficiencia y calidad de los servicios. 
 
 d) Fomento de las relaciones con la sociedad mediante su interacción con los 
agentes sociales y económicos. 
 
 e) Supervisión de las actividades de organización académica. 
 
Articulo 4. Competencias de supervisión de las actividades de carácter económico. 
 
 Las competencias de supervisión de las actividades de carácter económico son 
las siguientes: 
 
 a) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, las 
programaciones anuales y plurianuales de la Universidad. 
 
  b) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, el presu-
puesto anual de la Universidad y de las entidades dependientes, y sus eventuales mo-
dificaciones, realizando un seguimiento periódico de la evolución de los mismos. 
 
 c) Supervisar el desarrollo y ejecución del presupuesto de la Universidad, con-
forme a lo dispuesto en la presente ley y demás procedimientos que establezca la 
Comunidad Autónoma, así como las inversiones, gastos e ingresos que aquella reali-
ce, a cuyo fin podrá recabar toda la información que precise y la realización de audito-
rias. 
 
 d) Aprobar el presupuesto del propio Consejo Social y sus modificaciones.  
 
 e) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, con carác-
ter previo a la rendición de cuentas ante la intervención General del Gobierno de Can-
tabria, las cuentas anuales de la Universidad y de las entidades que de ella puedan 
depender, así como de aquellas en las que la Universidad tenga participación mayori-
taria en su capital o fondo patrimonial. La memoria económica anual incluirá una expli-



106.15 

cación del grado de cumplimiento de los objetivos programados y de las desviaciones 
entre las partidas inicialmente aprobadas y las ejecutadas. 
 
 f) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, las conce-
siones de crédito extraordinario o suplemento de crédito, siempre que deba efectuarse 
un gasto que no pueda ser aplazado al ejercicio siguiente, y para el cual no exista cré-
dito consignado en los presupuestos o el existente sea insuficiente y tenga el carácter 
de no ampliable. 
 
 g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, en el caso 
de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, la reducción del 
gasto del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. 
 
 h) Acordar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la asigna-
ción singular e individual de los complementos retributivos previstos en los artículos 
55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  
 
 i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, las retribu-
ciones del personal que imparta seminarios, cursos y enseñanzas no conducentes a la 
obtención de un titulo universitario oficial, así como las derivadas de los contratos ce-
lebrados al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y similares, de 
acuerdo, en este caso, con lo establecido en el artículo 107 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria. 
 
 j) Autorizar las propuestas de operaciones de endeudamiento y aval que la Uni-
versidad presente a la consejería competente en materia de Universidades, para su 
aprobación por la Comunidad Autónoma, y velar por el cumplimiento de las condicio-
nes de las operaciones mencionadas y de la normativa aplicable.  
 
 k) Informar los planes de uso y gestión del suelo propiedad de la Universidad, a 
propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad. 
 
 l) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, los actos de 
disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario valor y la des-
afectación de los bienes de dominio público de la Universidad. A tal fin el Consejo So-
cial tendrá acceso permanente al inventario de los bienes que integran el patrimonio 
de la entidad. 
 
 m) Aprobar los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los 
referentes a las demás actividades autorizadas por la Universidad. 
 
 n) Recibir de la consejería competente en materia de Universidades e informar 
a la misma la orden de fijación de los precios públicos a satisfacer por la prestación de 
servicios y actividades académicas universitarias, en el caso de estudios conducentes 
a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
 
 ñ) Ser informado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de la aprobación 
de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador y del Per-
sonal de Administración y Servicios, y de sus modificaciones.  
 



106.16 

 o) Cualquier otra que le atribuya la legislación estatal o autonómica o los Estatu-
tos de la Universidad. 
 
Artículo 5. Competencias de planificación y desarrollo institucional. 
 
 Las competencias de planificación y desarrollo institucional del Consejo Social 
son las siguientes: 
 
 a) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, el Plan 
Estratégico de la Universidad. 
 
 b) Acordar con el Rector, a propuesta de éste, el nombramiento del gerente, 
atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia, así como su cese. 
 
 c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la progra-
mación plurianual de la Universidad y, en su caso, los convenios y contratos-programa 
que se suscriban con el Gobierno de Cantabria y realizar el seguimiento de su ejecu-
ción. 
 
 d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la constitu-
ción, modificación y extinción por la Universidad, de cualquier clase de persona jurídica 
o su participación en las mismas. 
 
 e) Participar en los órganos de gobierno de los entes instrumentales creados en 
la Universidad, cuando sus fines estén relacionados con los objetivos, funciones y na-
turaleza del Consejo Social.  
 
 f) Informar favorablemente la creación, modificación y supresión de escuelas, 
facultades, institutos universitarios de investigación, escuelas de doctorado y cuales-
quiera otros centros universitarios, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad, así como la adscripción de centros de titularidad pública o privada que impar-
tan estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial. 
 
 g) Informar favorablemente la aprobación de la adscripción o la desvinculación 
de instituciones o centros de investigación de carácter publico o privado, como institu-
tos universitarios de investigación o creación artística, mediante convenio y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad.  
 
 h) Obtener la información que necesite para el correcto ejercicio de su misión, 
dentro de la que esté accesible, en los distintos órganos y servicios de la Universidad. 
 
 i) Proponer líneas de mejora de la calidad y eficiencia de las actividades des-
arrolladas por la Universidad propiciando estudios, encuestas o iniciativas similares 
que permitan contrastar el rendimiento de los servicios, especialmente en lo que se 
refiere a docencia, investigación y gestión.  
 
 j) Promover el desarrollo de la responsabilidad social universitaria. 
 
 k) Promover actuaciones orientadas a completar la formación humanística de 
los universitarios, facilitando y, en su caso, coordinando actividades de carácter cultu-
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ral y social. 
 
 l) Cualquier otra que le atribuya la legislación estatal o autonómica o los Estatu-
tos de la Universidad. 
 
Artículo 6. Competencias de supervisión del rendimiento, eficiencia y calidad de los 
servicios. 
 
 Las competencias de supervisión del rendimiento, eficiencia y calidad de los 
servicios son las siguientes: 
 
 a) Realizar propuestas para la mejora de la calidad y eficiencia de los servicios 
de la Universidad. 
 
 b) Realizar estudios sobre los diversos aspectos de la actividad de la Universi-
dad. Dentro de ellos, supervisar y evaluar el rendimiento de los servicios de la Univer-
sidad, pudiendo a tal fin recabar informes o inspecciones de órganos externos o admi-
nistraciones públicas competentes y planteando, en su caso, sugerencias y propuestas 
al Consejo de Gobierno de la Universidad, orientadas a promover la excelencia en la 
enseñanza, investigación, gestión y servicios. 
 
 c) Establecer relaciones periódicas institucionales con el Defensor Universitario 
de la Universidad, conocer sus actividades y recibir los informes que emita. 
 
 d) Cualquier otra que le atribuya la legislación estatal o autonómica o los estatu-
tos de la Universidad. 
 
Artículo 7. Competencias de fomento de las relaciones con la sociedad mediante su 
interacción con los agentes sociales y económicos. 
 
 Son competencias de fomento de las relaciones con la sociedad mediante su 
interacción con los agentes sociales y económicos, las siguientes: 
 
 a) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad, 
por parte de personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, así como estimular la 
inversión en investigación de las empresas y su colaboración en la investigación uni-
versitaria. 
 
 b) Promover la financiación de la investigación en la Universidad por parte de 
los poderes públicos y otras instituciones y entidades. 
 
 c) Promover las relaciones entre la Universidad y su entorno cultural, profesio-
nal, económico y social con el fin de acercar y dar a conocer las actividades universita-
rias, fomentando la participación en las mismas.  
 
 d) Facilitar vínculos con los sectores productivos, apoyando los proyectos de 
investigación y desarrollo compartidos entre la Universidad, las empresas y el tejido 
social, así como las políticas de transferencia y difusión de los resultados obtenidos en 
las investigaciones universitarias, en respuesta a las necesidades y demandas socia-
les.  
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 e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Universidad y sus anti-
guos alumnos, a fin de mantener los vínculos y potenciar las acciones de mecenazgo 
a favor de la institución universitaria. 
 
 f) Promover y conocer el establecimiento de convenios y acuerdos de la Univer-
sidad y entidades públicas y privadas, fundaciones o entidades constituidas o partici-
padas por ella, para la realización de trabajos de carácter científico o técnico y para la 
mejor explotación económica de sus resultados, patentes e innovaciones tecnológicas, 
y ser informado periódicamente de cuantos contratos se celebren al amparo del articu-
lo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
 g) Promover convenios y acuerdos entre la Universidad y entidades públicas y 
privadas orientadas a completar la formación de los estudiantes y facilitar su empleo, 
así como facilitar la inserción profesional de los titulados universitarios, a través de la 
realización de prácticas profesionales en empresas u otras entidades sociales. 
 
 h) Impulsar, junto a los responsables académicos de la Universidad, una oferta 
de formación permanente dirigida a profesionales en ejercicio y adaptada a sus nece-
sidades a lo largo de la vida profesional. 
 
 i) Apoyar e impulsar el desarrollo de políticas y acciones de igualdad y 
responsabilidad social dentro del seno de la Universidad, así como en su proyección 
desde la misma a la sociedad. 
 
 j) Designar y cesar a dos de sus miembros que hayan de formar parte del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad, de entre los miembros que no formen parte de la 
comunidad universitaria. 
 
 k) Cualquier otra que le atribuya la legislación estatal o autonómica o los Estatu-
tos de la Universidad. 
 
Artículo 8. Competencias de organización académica. 
 
 Corresponden al Consejo Social las siguientes competencias en relación con la 
organización académica: 
 
 a) Informar favorablemente la implantación y supresión de enseñanzas condu-
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad.  
 
 b) Promover la participación de los distintos sectores profesionales, sociales y 
económicos en la elaboración y reforma del contenido de los planes de estudios con el 
fin de adecuar la oferta de enseñanzas universitarias a las necesidades de la socie-
dad. 
 
 c) Participar en el establecimiento de los criterios generales para la determina-
ción de las becas, ayudas, exenciones y créditos al estudio, así como de los progra-
mas generales de investigación que, en su caso, otorgue la Universidad con cargo a 
sus recursos ordinarios. 
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 d) Fomentar y acordar, en su caso, una política de becas, ayudas y créditos 
bancarios a los estudiantes, de acuerdo con las diversas entidades y fundaciones. 
 
 e) Aprobar, previo informe del Consejo de Universidades, las normas que regu-
len el progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, así como infor-
mar del procedimiento que establezca la Universidad para la admisión de los estudian-
tes de acuerdo con las características de los diversos estudios.  
 
 f) Cualquier otra que le atribuya la legislación estatal o autonómica o los Estatu-
tos de la Universidad. 
 

CAPÍTULO II 
Composición, organización y funcionamiento 

 
Artículo 9. Composición.  
 
 1. El Consejo Social de la Universidad estará integrado por veinte miembros, 
incluido su presidente, de entre los cuales seis actuarán en representación de la co-
munidad universitaria y catorce serán elegidos en representación de los intereses so-
ciales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
 
 2. Los seis vocales que representan a la comunidad universitaria se distribuyen 
de la siguiente manera: 
 
 a) Tres vocales natos: el Rector, el secretario general y el gerente. 
 
 b) Tres vocales elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad de entre 
sus miembros, entre los cuales deberá haber al menos un representante del profeso-
rado, un representante de los estudiantes y un representante del personal de adminis-
tración y servicios.  
 
 3. Los catorce vocales que representan los intereses sociales de la Comunidad 
Autónoma deberán ser personalidades de la vida cultural, profesional, económica, la-
boral y social y no podrán ser miembros de la comunidad universitaria. Se distribuyen 
de la siguiente manera: 
 
 a) Cuatro, elegidos por el Parlamento de Cantabria por mayoría de dos tercios 
de los diputados que forman la Cámara. 
 
 b) Dos, designados por las organización sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, que de acuerdo con los resultados oficiales hayan 
obtenido el mayor número de representantes en las elecciones sindicales inmediata-
mente anteriores al nombramiento, en este ámbito territorial. 
 
 c) Dos, designados directamente por las organizaciones empresariales más 
representativas en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 
 d) Dos, designados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, 
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debiendo recaer tal nombramiento en el diRector general de la Consejería competente 
en materia de Universidades y en un diRector general de la Consejería competente en 
materia económica. 
 
 e) Uno, designado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma en-
tre personas con experiencia en los campos de la ciencia, la tecnología, de la 
administración pública, profesional, de la economía y del trabajo. 
 
 f) Uno, designado por el presidente del Consejo Social entre personas de reco-
nocido prestigio de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social. 
 
 g) Uno, designado por la Federación de Municipios de Cantabria elegido de en-
tre sus miembros. 
 
 h) Uno, designado por el Consejo Escolar de Cantabria elegido de entre sus 
miembros. 
 
Artículo 10. Nombramiento.  
 
 1. Los vocales del Consejo Social de la Universidad serán nombrados y cesa-
dos por decreto del Gobierno de Cantabria a propuesta del consejero competente en 
materia de Universidades y previa designación por las entidades u organismos a los 
que hace referencia el artículo anterior. 
 
 2. El nombramiento de los vocales será efectivo a partir de la publicación del 
decreto en el Boletín Oficial de Cantabria. 
 
Artículo 11. Mandato y cese. 
 
 1. El mandato de los vocales no natos será por un periodo de cuatro años, 
renovable por una sola vez. Quedan exceptuados de esta norma los vocales natos, 
que cesarán cuando pierdan la condición o cargo que acarree su pertenencia al 
Consejo Social. 
 
 2. Transcurrido el periodo de duración del cargo de vocal en representación de 
los intereses sociales o representantes no natos del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad, éstos permanecerán en funciones en el cargo hasta que se designe un susti-
tuto y se publique su nombramiento en el Boletín Oficial de Cantabria.  
 
 3. Se establece como periodo máximo de duración del mandato de los vocales 
ocho años. 
 
 4. El cese de los vocales se producirá por los siguientes motivos: 
 
 a) Finalización de su mandato, en este supuesto continuarán en funciones has-
ta el nombramiento de los nuevos miembros.  
 
 b) Renuncia, fallecimiento o declaración judicial de incapacidad. 
 
 c) Revocación de la designación por la entidad o institución a la que representa. 
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 d) Incurrir en algunas de las incompatibilidades legales o reglamentarias esta-
blecidas. 
 
 e) Incumplimiento reiterado de los deberes inherentes a su cargo en la forma en 
que se determine en su reglamento.  
 
 f) Pérdida de la condición o cargo que sea requisito para su pertenencia al Con-
sejo Social, en el supuesto de los vocales natos. 
 
 g) Condena judicial firme que implique inhabilitación o suspensión de empleo o 
cargo público.  
 
 5. La celebración de procesos electorales correspondientes a los sectores a los 
que representan los vocales designados, conllevará que los mismos continúen en sus 
funciones hasta el nombramiento de sus respectivos sustitutos. 
 
 6. Si en el plazo de tres meses desde que se produzca una vacante antes de 
finalizar su mandato entre los vocales que no sean miembros natos, no se hubiera 
efectuado nueva designación, la persona que ostente la titularidad de la consejería 
competente en materia de Universidades podrá nombrar a quien considere más idó-
neo para ostentar la representación en el sector o ámbito correspondiente por el tiem-
po que falte para la conclusión del mandato. 
 
Artículo 12. Incompatibilidades.  
 
 1. La condición de vocal del Consejo Social es incompatible con el desempeño 
de cargos directivos por él o por persona interpuesta, en empresas o sociedades que 
contraten con la Universidad obras, servicios y suministros, así como la tenencia de 
participaciones en el capital de empresas o sociedades contratadas por la Universidad, 
directa o indirectamente, siempre que dichas participaciones superen el diez por ciento 
del capital social de dichas empresas o sociedades. A estos efectos no se tendrán en 
cuenta los contratos celebrados al amparo de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades.  
 
 2. Los vocales del Consejo Social que representen los intereses sociales no 
podrán pertenecer a la comunidad universitaria salvo que se encuentren en situación 
de jubilación, excedencia o servicios especiales con anterioridad a la fecha de su de-
signación.  
 
 3. Les serán de aplicación las normas sobre las incompatibilidades contenidas 
en esta ley, así como otras que puedan existir o establecerse en la normativa vigente. 
Su infracción motivará la propuesta por parte del Consejo Social de cese del miembro 
en que concurran dichas circunstancias a la institución, entidad u organismo que ha 
efectuado su designación. 
 
Artículo 13. Derechos y deberes. 
 
 1. Son derechos de los vocales los siguientes:  
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 a) Recabar los datos o documentos necesarios para el ejercicio de sus funcio-
nes. La petición se formulará ante el presidente del Consejo Social. 
 
 b) Presentar mociones y sugerencias para la adopción de acuerdos por el ple-
no, o para el estudio en comisión, de una determinada materia. 
 
 c) Percibir las dietas e indemnizaciones que pudieren corresponderles, de 
acuerdo con la legislación vigente, por asistencia a las sesiones y desplazamientos, 
cuya efectividad y, en su caso, cuantía, se determinarán al elaborarse el presupuesto 
del Consejo. 
 
 d) Cualesquiera otros que se establezcan en el reglamento de organización y 
funcionamiento del Consejo Social. 
 
 2. Son deberes de los vocales los siguientes: 
 
 a) Asistir a las sesiones del pleno y de aquellas comisiones para las que hayan 
sido designados, así como a los actos institucionales cuando les haya sido expresa-
mente delegada la representación del Consejo Social. No obstante la obligatoriedad 
establecida de asistir a las sesiones, si existe causa justificada, cualquiera de ellos 
podrá delegar su asistencia a favor de otro vocal del mismo, formalizada, al menos, 
con 24 horas de antelación a la sesión, siempre que se haga por escrito y se establez-
ca si es delegación genérica o se exprese el sentido del voto para los distintos puntos 
del orden del día.  
 
 b) Observar las normas sobre incompatibilidades que, de acuerdo con esta ley, 
pudieran afectarles, así como comunicar al Consejo Social toda circunstancia, inicial o 
sobrevenida, de la que pudiera derivarse una situación de incompatibilidad. 
 
 c) Cumplir individualmente cuantos cometidos les sean encomendados por los 
órganos del Consejo Social. 
 
 d) Guardar la debida reserva y confidencialidad respecto a las deliberaciones de 
las sesiones del Consejo Social, tanto del pleno como de las comisiones a las que per-
tenezcan, así como de las gestiones que lleven a cabo por encargo de los órganos del 
Consejo Social. 
 
 e) No utilizar los documentos que les sean facilitados para fines distintos de 
aquellos para los que les fueron entregados.  
 
 f) Cualesquiera otros que se establezcan en el reglamento de organización y 
funcionamiento del Consejo Social. 
 
 3. Los miembros del Consejo Social desarrollarán sus funciones velando por los 
intereses generales de la institución universitaria y el cumplimiento de los fines señala-
dos en la presente ley. El reglamento de organización y funcionamiento establecerá un 
procedimiento para que, en el caso de que algún miembro haya incumplido grave o 
reiteradamente sus obligaciones, el pleno proponga razonadamente su cese a la auto-
ridad, entidad o institución que lo haya designado.  
 



106.23 

Artículo 14. Estructura orgánica. 
 
 1. El Consejo Social de la Universidad de Cantabria ejerce sus atribuciones 
conforme a la siguiente estructura orgánica: 
 
 a) El pleno. 
 
 b) Las comisiones que, en su caso, se creen. 
 
 c) El presidente. 
 
 d) El secretario. 
 
Artículo 15. El pleno.  
 
 El pleno del Consejo Social está integrado por el presidente y los vocales y le 
corresponde, con carácter general, la adopción de acuerdos relativos a las materias 
incluidas en los artículos de 4 a 8 de la presente ley, sin perjuicio de la delegación de 
competencias en los restantes órganos del Consejo Social, exceptuando las recogidas 
en los artículos 4.a), b), d), e), f), g), j), k) y n); 5.a), b), c), d), f), g) y h); 7.j) y 8. a) y c) 
que son indelegables. 
 
Artículo 16. Las comisiones.  
 
 1. Para el estudio e informe de los asuntos que hayan de someterse a la 
consideración del pleno, éste podrá crear comisiones como órganos de apoyo a las 
que adscribirá vocales, respetando, en todo caso, las proporciones plenarias. No 
obstante, el pleno podrá delegar atribuciones concretas en las comisiones, especificas 
o genéricas, con carácter habitual para ciertas materias o para un asunto determinado, 
salvo en las competencias de carácter indelegable recogidas en el artículo anterior. 
 
 2. El pleno del Consejo Social podrá constituir ponencias o grupos de trabajo de 
carácter sectorial o de naturaleza ocasional, pudiendo invitar a las personas expertas 
que considere oportuno de acuerdo a la naturaleza de los asuntos a tratar.  
 
Artículo 17. El presidente.  
 
 1. El presidente del Consejo Social ostenta la máxima representación, convoca, 
preside y dirige el Consejo, vela por el cumplimiento de sus acuerdos y demás compe-
tencias propias de la presidencia de un órgano colegiado así como cualesquiera otras 
atribuciones que le sean encomendadas legal o reglamentariamente. 
 
 2. El presidente del Consejo Social será nombrado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, a propuesta del titular de la consejería de com-
petente en materia de Universidades, oído el Rector, de entre los vocales que 
representen los intereses sociales y que no sean, por razón de cargo político, 
miembros natos del órgano. 
 
 3. La pérdida por el presidente de la condición de miembro del Consejo Social 
conllevará el correspondiente cese en la presidencia del órgano.  
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 4. El reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social podrá 
prever la figura del vicepresidente. Éste sustituirá al presidente en caso de fallecimien-
to, enfermedad, ausencia, renuncia o cese. 
 
Artículo 18. El secretario. 
 
 1. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social estará 
dotado de una secretaría con los medios materiales y personales necesarios para el 
cumplimiento de los fines y ejecución de las competencias que tiene encomendados.  
 
 2. El presidente del Consejo Social designará un secretario. La designación po-
drá recaer en persona que no sea vocal del Consejo Social y actuará, en tal caso con 
voz, pero sin voto. En el caso de que sea un miembro del Consejo Social actuará con 
voz y voto. Transitoriamente en caso de vacante, ausencia o enfermedad ejercerá las 
funciones de secretario del Consejo Social el secretario general de la Universidad. 
 
 3. Corresponde al secretario la asistencia al presidente en los asuntos propios 
del Consejo Social, las funciones propias de secretaría de órganos colegiados y las 
encomendadas por el reglamento de organización y funcionamiento. 
 
Artículo 19. Reglamento de organización y funcionamiento. 
 
 1. El Consejo Social elaborará su propio reglamento de organización y funcio-
namiento que se someterá a la aprobación por decreto del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la consejería competente en ma-
teria de Universidades. 
 
 2. El reglamento del Consejo Social regulará, al menos, el número y la periodi-
cidad de las sesiones ordinarias anuales, las razones que justifiquen las sesiones ex-
traordinarias, el quórum de asistencia y el previsto para la válida adopción de acuerdos 
y la mayoría requerida en cada caso, las atribuciones de sus órganos unipersonales, 
así como otras cuestiones que faciliten el normal funcionamiento del órgano.  
 
 3. El Consejo Social establecerá en su reglamento un procedimiento para que, 
en caso de reiterado incumplimiento de sus obligaciones en el cargo por alguno de sus 
miembros, se proponga razonadamente su revocación y la propuesta de sustitución a 
quien lo hubiere designado. 
 
 4. El Reglamento del Consejo Social fijará las compensaciones económicas 
que, en su caso, ocasionalmente, pudieran percibir los vocales del mismo.  
 
 5. En defecto de regulación específica, el régimen jurídico aplicable al Consejo 
Social de la Universidad de Cantabria será el previsto para los órganos colegiados de 
las distintas administraciones públicas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 

CAPÍTULO III 
De los medios personales y materiales 
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Artículo 20. Presupuesto y medios.  
 
 1. El Consejo Social tendrá su sede y ubicación física en la propia Universidad 
de Cantabria, donde habitualmente celebrará sus sesiones sin perjuicio de que se 
pueda constituir válidamente en otro lugar. La Universidad proporcionará los locales y 
servicios que sean necesarios para su adecuado funcionamiento. 
 
 2. El Consejo Social, para el cumplimiento de sus fines y ejecución de las 
competencias que tiene encomendadas, contará con el personal necesario para 
desarrollar eficazmente las funciones que esta ley le atribuye, para lo que tendrá 
independencia organizativa y propondrá su dotación de recursos humanos 
cualificados. No obstante, podrá hacer uso del personal, infraestructuras, 
instalaciones, equipos y demás recursos de la propia Universidad, en la medida de sus 
posibilidades. Todo ello, sin perjuicio de las adscripciones específicas de personal que 
se prevea en la estructura administrativa que reglamentariamente se establezca. 
 
 3. El Consejo Social elaborará y aprobará anualmente su propio presupuesto, 
que se incluirá como Unidad Funcional de Gasto específico en el presupuesto general 
de la Universidad y que contemplará las compensaciones económicas a los miembros 
del mismo. 
 

CAPÍTULO IV 
Del régimen jurídico de los acuerdos del Consejo Social 

 
Artículo 21. Convocatorias y sesiones. 
 
 1. El Consejo Social se podrá constituir, convocar, celebrar sesiones, adoptar 
acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su re-
glamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario, debiéndose aplicar lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
 2. El pleno del Consejo Social celebrará reunión ordinaria al menos una vez al 
trimestre. El presidente podrá convocar sesiones extraordinarias cuando sea necesario 
por propia iniciativa o a instancia de la mayoría de miembros del Consejo.  
 
 3. Para la válida constitución del pleno del Consejo se requerirá la asistencia, 
presencial o a distancia, del presidente y del secretario o en su caso, de quienes le-
galmente les suplan y de la mitad, al menos, de sus miembros.  
 
 4. Para la válida adopción de los acuerdos será necesario contar con la mayoría 
de votos.  
 
 5. El Consejo Social en su reglamento de organización y funcionamiento podrá 
establecer un régimen propio de convocatorias y adopción de acuerdos y podrá prever 
una segunda convocatoria y especificar para ésta el número de miembros necesarios 
para constituir válidamente el órgano.  
 
 6. De cada sesión que se celebre se levantara acta por el secretario, recogien-
do los extremos establecidos en el artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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Artículo 22. Régimen jurídico-administrativo.  
 
 1. El régimen jurídico aplicable al Consejo Social de la Universidad de Cantabria 
será el previsto para los órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, lo establecido en esta ley y por la legislación apli-
cable de la Comunidad Autónoma y por lo previsto en el reglamento de organización y 
funcionamiento del órgano. 
 
 2. Los acuerdos del pleno y los que, en su caso, adopten las comisiones por 
delegación del pleno poseen inmediata ejecutividad y agotan la vía administrativa y 
serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de los recursos administrativos previos según establece la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 23. Ejecución y publicación de los acuerdos. 
 
 1. Corresponde al Rector de la Universidad de Cantabria la ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Consejo Social. A tal fin, el secretario remitirá al Rectorado 
certificado de los acuerdos adoptados, con el visto bueno del presidente.  
 
 2. El Rector ordenará la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de aque-
llos acuerdos que, de conformidad con la normativa vigente, requieran publicidad y de 
aquellos otros cuya publicación se estime conveniente a criterio del propio Consejo 
Social. 
 
Disposición adicional única. Informe anual. 
 
 El Consejo Social de la Universidad de Cantabria elevará un informe anual so-
bre su actividad al Gobierno de Cantabria y al Parlamento de Cantabria. 
 
Disposición transitoria única. Régimen provisional. 
 
 1. Los miembros del Consejo Social de la Universidad de Cantabria que se en-
cuentren ejerciendo sus funciones a la entrada en vigor de la presente Ley, permane-
cerán ejerciéndolas hasta que se cumpla el plazo para el que fueron nombrados.  
 
 2. Tras la entrada en vigor de la presente Ley, en el momento en que deba pro-
cederse al nombramiento de nuevos miembros, la composición del Consejo Social se 
adecuará a lo previsto en la presente Ley. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
 Queda derogada la Ley 10/1998, de 21 de septiembre, por la que se regula el 
Consejo Social de la Universidad de Cantabria, así como cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 
 
Disposición final primera. Elaboración del reglamento de organización y funcionamien-
to. 
 
 1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley el 
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Consejo Social de la Universidad de Cantabria elaborará su reglamento de organiza-
ción y funcionamiento según los términos previstos en la misma.  
 
 2. El reglamento del Consejo Social deberá ser aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de un mes desde su 
remisión por el Consejo, a cuyo efecto se tramitará por conducto de la consejería con 
competencias en materia de Universidades. 
 
 3. Corresponderá a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
ordenar la publicación del reglamento del Consejo Social en el Boletín Oficial de Can-
tabria. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor.  
 
 La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Cantabria." 
 
 
 Y para que conste, expido la presente certificación, debidamente autorizada, 
visada y sellada, en Santander, a doce de junio de dos mil dieciocho. 
 
 V.º B.º             EL SECRETARIO            EL LETRADO   
 LA PRESIDENTA,                 PRIMERO,           SECRETARIO GENERAL, 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: María Dolores      Fdo.: Alberto Bolado       Fdo.: Ángel L. Sanz  
Gorostiaga Saiz.               Donis.                                Pérez. 
 
 
 
 


